
CARTA DE CESION 

En la ciudad de Gualaceo, a los siete días de mayo del año dos mil diecinueve, comparece 

por una parte el señor Luis Orlando Fernández Supliguicha con cédula de identidad Nro.- 

010376056-7, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión 

ingeniero y domiciliado en esta ciudad en calidad de Cedente y por otra parte el señor 

Carlos Trinidad Pérez Ulloa con cédula de identidad Nro.- 010389047-1, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, comerciante y domiciliado en esta ciudad en 

calidad de Cesionario, quienes en uso de sus facultades mentales, resuelven celebrar la 

presente carta cesión, en base a las siguientes clausulas: 

PRIMERO: ANTECEDENTES. — El señor Luis Orlando Fernández Supliguicha es accionista 

de la compañía anónima TRANSCHICAGUIÑA S.A. tal y como consta en el libro de 

acciones y accionistas, misma que tiene su domicilio en el cantón Gualaceo. 

SEGUNDO: ACUERDO. — Los comparecientes quienes son capaces ante la Ley y en 

ejercicio de la autonomía de la voluntad resuelven lo siguiente: El señor Luis Orlando 

Fernández Supliguicha en calidad de propietario, procede a transferir el 100% de las 

acciones que posee en la compañía TRANSCHICAGUIÑA S.A., que constan de 62 

acciones, a favor del señor Carlos Trinidad Pérez Ulloa, en calidad de cesionario, quien 

entrega por dicha transferencia la cantidad acordada al momento de suscribir el 

presente instrumento. 

TERCERO: Las partes expresan su conformidad con lo estipulado en el presente 

instrumento; el cedente manifiesta haber recibido la cantidad acordada en su totalidad 

y suscribe la presente carta de cesión por medio de la cual transfiere sus acciones al 

cesionario, así como también se compromete en firmar los documentos 

correspondientes para la validez y eficacia de lo que aquí constante, conforme lo 

establece nuestro ordenamiento jurídico. 

CUARTO: Para constancia de lo actuado, los comparecientes suscriben el presente por 

duplicado. 

Atentamente, 

“te > 

Carlos Trinidad Pérez Ulloa 

C.I. 010389047-1 
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